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Señores accionistas: 

En virtud de lo manifestado en los estatutos que regu 

lan la vida de Corporación Electrónica del Ecuador C. 

A. (CEDECA), y en mi calidad de representante legal - 

de la misma, cumplo con mi obligación de someter a - 

vuestra consideración los estados financieros de nues 

tra empresa, los mismos que demuestran en forma feha- 

ciente los resultados obtenidos durante el ejercicio 

económico próximo pasado. 
En tal virtud, les hago formal entrega de el Balance 

General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus ane- 
xos respectivos, además, adjunto el informe del Comi- 

sario. 

En este período de tiempo, ha continuado nuestra ar - 

dua tarea de tratar de bajar el nivel de endeudamien- 
to, y de la misma manera hemos controlado los gastos, 

con una política de austeridad total, durante este pe 
riodo diversificamos nuestro campo habitual de merca- 

deo e ingresamos a realizar ventas directamente a Coo 
perativas de Empleados, especialmente en el sector - 

bancario, con resultados altamente positivos, especial 

mente sí tomamos en cuenta que hemos reducido al máxi 
mo el factor riesgo, por cuanto en el caso de retiro 
de algún empleado perteneciente a cualquiera de estas 
instituciones, les descuentan el saldo del valor adeu 
dado directamente de su liquidación final. 
Hemos mantenido durante este ejercicio un ritmo acep- 

table de trabajo, con el concurso del personal esta - 

ble de nuestra compañía. 
Espero, que para el próximo año se superen los difíci 
les momentos geo-políticos que soporta el país y poda 
mos realizar una mejor labor, especialmente si tenemos 

en cuenta al contacto empresarial con la compañía DAE 

WOO de Korea que acabamos de realizar. 
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